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en la sección~ de _preoaa Oonsultor.. y de Ingeníería
EsPafiola, grupo B.

Lo que 'digo' a' V. l. para su conocimient<;) y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madríd, 15 de abrU de 1971.-P. D., el subsecretario, Fernando

Bonzo.

Dma. sr. secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Diraeción General de Minas
por la que se hace ptiblicoque queda suspendido
el deTecIlode peUctón de~rmisos de investigación
y concesiones, directas d8 explotación de toda clase
de· susttlndas minerales, e:ecluídos los hidrocarbu~

ros, flutdoB. en el peTimetra que se indica. com
prendido en la8 provincias de Pontevedra y ~a
Coruña, 11 denominado ~zona- VillDgarcía da ATOBa».

• En apllcación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
de Minas, en relación -con el 150 del Reglamento General para
el Ré2lmen de la Mlnerí... moditicedo por Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo, ele' hacepÚbllco que queda suspendido el derecho
de peticl9n de \lerIllISo6 de investigación y concesiones directas

¡ de explotación de toda c1aae dEi sustancias minerales, excluídos
; los hldrocarbU1'O$ fluidos. en el perlmetro que a continuación

Be designa -que OO1'1'e!ponde a reserva s favor del lEstado, en
tramita.ctón- y denominado «Zona V1l1agarCilade Arosa», COffi

'j prendido en 1&s provincias de pontevedra y La Coruña, afe('tas
• al las propiaaDelegacl.onesProvinciales del Ministerio de Inctus
1, tria.· a partir de la fecha. de la. publicación del presente anunf>jo
f en el «Boletín OftclaJ. del Estádo».

DeUmitación

Punto de partid8~ El de !ntersecclón del· meridiano 5° 15'
Oeste -oon el paralelo 42:> 31" Norte.

Desde este punto y en dirección Este hasta el de intersec
·4 eión del paralelo 420 31' Norte con el meridiano 40 59' Oeste.
i Desde este·:PUnto Y en dirección· Norte hasta el de intersec
1 elón del tnerldl_ ."w Oeote con el paralelo 42" 35' Norte.
, Descle é8te punto Y en dirección Este hasta ei de lntersec

'! clón del paralelo 42'> 35' Norte con el meridlano 4" 54' Oeste.
'~ Desde este punto y en dirección Norte hasta el de intersec-.¡ ción del meridiano 1" 64' oeste con el paraJelo 42" 50' Norte.

Del¡de é8te.Punto Y en dIrellción Oeote hasta el de Intersección
¡ del P&l"I1elo, 42'> W Norteeon el meridiano 5.5' Oeste.
: Desde este punto y en dlrecclón SUr basta el de Intersección
'1 del meridiano 505' Oeote con el Jlflo1"lleIo 42'> 35' Norte.
: Desde este Punto y en direoclón Oeste hasta el de Intersección1del para:Ielo 42<' 35' Norte eon el meridiano 5" lS' oeste.
',' Desde este punto aJ de partida, CCrrandó asi el perímetro

que se delimita.
~ Los meridianos se refieren al de Madrid,
,¡ Madrid, 27 ·de mayo de 1971.-El Director general, Enrique
) Dupuy de LOme.

R.ESOLUClON de 14 Delegación Provincial de La
Coruña por la que 8e declara la utilidad pública'
en concreto ck las instalaciones eléctricas que se
citan.

1 I!ln cumplimiento de lo disPUesto en el .,.tículo 13 dliT De
Icreta 2619/1966. de 28 de <>ctubre, se hace público que por Re
it~~~~n de esta Delegación. Provincial de esta fecha se ha
;'F\~~:la utllldad pública ~n concreto de los siguientes ex-

" Expediente nmnero 26.617.
j Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.».

:'1 Características: Lfne~ a 10 kV.. preparada pata 20 kV" de
;'11.7oo metros .de longitud, con origen en la línea de igual ten
;~i6n de la. socied8d. peticionarla Padrón~Ribeira y con término
:fn la E. T. de COrofio, del Ayuntamiento de Boiro.

Expediente nt\mero 26.190.
~j Peticionario:· «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.»

':~ Caracter1etlca:s: DOble cable subterráneo a 15 kV.• de 106
:tetros de longitud. con origen en el de igual tensión qUe pasa
:, or la calle'del UM1co Rodrfguez y con término en la E. T. a
: , atalar en 1& talle de Weneeslao Fernández Flórez, bajo de
.~casa número 2-D,. en .Js que entrará y saldrá el cable. con
., uc~ de cable tipo 36-V•• de 3 por ISO illUlmotros cua
, ados de seoción para 12/15 k v.
, E. T. tlllO "'te_, en caaete., de 800 ItVA., relación de U-anB
formación 15.000 ±2,5-5'7.5 por .100139&-:l30123ll-133 voltlos.

,Red de distribución en J;l, T. subterráneo. de 137 metros de
longitud, con conducteres de aluminio tlpo plastigrón de 240
milimetros cuadrados de sección.

Expediente n\ÍIUero 35.204· .
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.».
CaracteristicQS: Cable subterráneo a 15 kV., de 35 metros

de longitud con ortgen en el de igual tensión existente entre
las E. '1". «'Í'orreJ y cCarretera de la Torre» y. con término en
],aE. T. a 1nBtalar en eltalqd existente entre la carretera; del
Club del Mar y la avenida <le Navarra, con conductMes de
cable RRV de 3 por DO miIúnetros cuadrados de sección de ro-
bre para: 12/15 kV. . ""':....: '," .

E. T.. tipo Intemperie,·d,e ·100 .KVA.. relación de transfor.
mación 14.500 ± 5 "por 100/23()..133 ,voltios, montada sobre dos
postes de hormigón de 12 metros de altura.

Red de B. T. con conduetoreS de coMe de 35 milimetros
cuadrados de seceión, sobre aisladores· de vidrio para baja
tensión y con postes de hormIgón de 11 y 12 metros de altura.

Esta ResolucIón se entenderá en la forma y con el alcance
que se determinan en la ~y 10/]966,de~8 de marzo, ~bre
expropiación forZOSa y sanClOnes en mat,ena de instalaCIOnes
eléctricas, y en su Reglamento de apl1eaciÓll. aprobado por el
Decreto que se deja meñcionado.

La Coruña;, 14 de abr-ll de 1971.---BI Delegado provincial,
Antonio Luis Escartí Va.l1s.-1.054-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña par la que se declara la utlidad pública
en concreto de las instalaciones eléctricas que se
citan.

iEn cumplimiento de lo dispuesto en el artfcruo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Delegación Provincial. de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de 10s siguientes ex
pedientes:

Exoediente número 25.765. ~
Petlcionario: «Fuei"zasEléctricas del Noroeste, S. A.».
CaraCterísticas: Linea· aérea y subterránea a 15 kV., de

540 metros de long~tUd total m tramo aéreo tendrá 490 metros
de longitud y el subterráneo 50 metros de longitud. La línea
tiene su origen en otra de igual. tensión de la sociedad neticio
n.a.rie. Betanzos..Fervenzas, con 1iétmino en la E. T. 3- jnsta.
lar en el barrio de El Rollo, de' la ciudad de Betanzos. con
condUctores de a1umlnio-acero tIPo LAC-28/2, de 32,9 milime
tros cuadrados de sección. sobre aisln.d.0re8 ARVI-32 y de ca
dena. de dos elementos número 1.503. oon pOStes de pino ale
mán de nueve. metros de altura y de hormigón pretensado de
14 metros de altura.

E.T. «El RollO», tipO interior, en caseta. de 400 KVA.• re
lación de transfonnaclón 15.000 ± 2,5-5--7,5 por 100/398-230 vol~
tios, situada en una calle paralela a la de la: ArgentIna.

Red de B. T. de 476 metros· de longitud. subterránea. con
conductores de cable plastigr6n unipolM de 240 mHhnetros
cuedrados de seccIón.

Expediente número 26.210.
PetIcionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S.' A.».
Características: Línea a 15 kV.• preparada para 20 kV.. de

691 metros de longitud, t!OIi origen en la. linea de igua1 tensión
Vilanovar-Mesón del Agua, de la .Empresa peticionaria. y con
término en la lm. T. a instalar en el lugar de «Do VaUño», C011
conductores dealuminio-aiCero tiPO LAC.28/2, de 32,9 milimetres
cuadrados de sección. sobre ai81adores de cadena, de dos y de
tres elementos número 1.503 y con postes. de hormigón de 11
metros de altura

E. T. «Do V¡illño», tipo !nterior, en caseta., de 50 KVA., re
lación de transformación 15.000 ± 5 por 100/398-230 voltios.

Linea a 15 kV., prepa-radEt para 20 k:V., de 742 metros de
longitud, con origen en la Unea Vilanova--Mesón del Agua y
con término en la E. T. «Plscl!laJ), del complejo re..<¡jde!lcial
Urbanización VaIi:ño, con conductores de cObre de 3,5 milime
tres de diámetro. sobre aisladores de vidrio número 325 y con
postes de horm1gón pretensado· de 11 metros de. altur81.

E. T. «Pisclna», tipo interior, en caseta, de 100 KV:A.. relar
ción d. ia'ansformaelón 15.000 ± 5 por 100/39&-230 voltIOS.

Red de B. T. con conductores de cobre de varias secciones.
aLsladores n1lmeros 22 y 198 Y postes. de hormigón de 11 metros
de altura. Todo sitUado en la parroquia de San Pedro de Nos.
del Ayuntamiento de. Olelros.

Esta Resolución se entenderá en la forma y con el aI~nce

que se determinan en la Ley 1011966. de 18 de marzo. sobre
expropiación forzosa y sanciones en materta. de. instalaciones

. eléctricas. y en su Reglamento deaplicaclón, aprobado por el
Decreto que Be deja mencionado.

La Corufia, 14 de abrU de 1971.-E¡ Delegado provincial, An·
tonio Luis Escartl VaJIs.-1.094-D.


